
___________________________________________________________________________________________________ 
Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Dirección: Carrera 10, número 12-15 - Teléfono 898 68 68 ext. 2121 - 2122 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Auto No. 1020 

Radicado: 760001311001220170060700 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: LINA CAROLINA CABRERA GONZALEZ 

Demandado: JUAN CAMILO GALVIS CORRALES 

Tema y subtemas: ACEPTA SUSTITUCION PODER 

 

SE ACEPTA la sustitución de poder realizada por la estudiante de derecho ISABELA 

RIAÑO NUÑEZ, apoderada de la parte demandante, al estudiante de derecho HAIN 

HANIEL MELO OBANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.006.878.020, 

para que actué en representación de la parte ejecutante conforme al poder 

conferido.  

Remítase por secretaría, el Link del expediente digital para su consulta al nuevo 

apoderado. 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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